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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la estructura orgánica 
del Ministerio de Universidades quedó aprobada por el Real Decreto 2/2020, de 12 de 

enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales, y el Real Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Universidades.  

 
Una vez aprobados dichos Reales Decretos, cabe señalar que la estructura del 

Ministerio de Universidades no ha sufrido modificaciones, si bien se ha producido la 
incorporación del personal a los nuevos puestos creados por tales normas. 

 
En consecuencia, se ha procedido a la cobertura de los siguientes puestos de 

Subdirector General que se crearon por el ya citado Real Decreto 431/2020, de 3 de 

marzo: 
 

- Subdirector General de Atención al Estudiante y Relaciones Institucionales. 

 
- Subdirector General de Gestión Económica, Oficina Presupuestaria y Asuntos 

Generales. 
 

- Subdirector General de Personal e Inspección de Servicios. 

 
- Subdirector General de la División de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. 



  

 

 

 

   

 

 

 

En lo que respecta a la plantilla de asesores de libre designación del Ministerio 
de Universidades, se informa que no ha sufrido ninguna variación.  

 

 
 

 
Madrid, 10 de junio de 2020 


